
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Nota: Se deja contancia que este auto inicialmente fue firmado con fecha 16 de diciembre de 2021, sin 

embargo por razones técnicas no fue posible su notificación en el estado del 11 de enero de 2022, por lo 

que a efectos de evitar una nulidad se reproduce y notifica en las fechas anotadas.  

8 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2005-00008-00 

Demandante (s): Domingo Guzmán Angarita 

Demandado (s): ESE Policarpa Salavarrieta 

Asunto: Niega solicitud devolución dineros 

 
 

A efectos de resolver lo peticionado por el apoderado de la PAR ISS, Dr. JOSÉ YESID 
GÓNGORA, referida al reintegro de un título judicial que se encuentra cautelado a 
órdenes de este juzgado se ordena que por secretaría se oficie a FIDUAGRARIA, a 
efectos que remita copia del proceso ejecutivo que cursó en este despacho judicial y que 
por efectos de competencia fue remitido a esa sociedad fiduciaria con oficio 2070 del 31 
de julio de 2008.  

La anterior gestión podrá igualmente adelantarla conjuntamente el abogado del PAR ISS.  
 
Ejecutoriado este auto, permenezcan las diligencias en la secretaría para resolver lo que 
corresponda. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 001 Hoy 13 

de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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